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Acta No 8 (A.S. No 8/24104/2019)
Reooluclón No 0306-{10-2019

"POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO DE PRÓRROGA, EXTENS¡ÓN DE
PRÓRROGA Y READMISIÓN DE LA FACULTAD POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE ASUNCIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dfa:
La nota DEC N" 4202019 de la Facultad polltócnlca, con

referencia de la Mesa dé Entradas del Rectorado de la UNA núm€ro 18.230
del 9 de abril de 2019, por la que eleva para su homologaclón el
Reglamento de Prórroga y Readmlalón do la FP-
UNA, de fecha I de abril de 2019.
Acta No I

La Académlcos, en su
deel expedlente

la Universidad

DE SUS

030&01-2019 y Readmlslón
cftmo se

'()niv ersifal !{acionaf le fl"sunción

parb de la Comlsión de
de la Facultad Politécnica

(FP-UNA), conforme al Estatuto

Obléttuoe

Art 1. Son objetlvos del présénte Reglamento:

a) Establecer las condiciones de apllcación del Estatuto d€ la Universidad Nacional de
Asunción en la Facultad Politécnlca (FP-UNA), de modo a gestionar en forma igual¡taria
y traneparente la posibilidad d€ culminaclón de los Estudlos unfuersltarios de los
sollcltantes.

b) Posibilftar a los estudiantes, que por moüvos justificados no han culminado sus esfudios
en el plazo esiablecido en el Estatuto de la Universldad Naclonal de Asunclón, la
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c) Aceptar la readmislón de esfudiantes que hayan abandonado la canera antes de su
culminación.

Concoptoa y Dsflnlclones

Art 2. A loE efectos de la aplicac¡ón d€l presgnte Reglamento se consldera:

a) Plazo de culmlnaclón do la del üempo de la duración de la canera
elegida por el el año de la orlmera

b)

c)

d)

e)

Matrlcula que cumplido el
plazo de
Extensión

'U niv ersí[a{ 9!'aciona[ le Asunción

con Prónoga,

Prórroga de culminaclón
que lo sollcfte,de la

de la carera,
Prónoga de

cumplldo €l
plazo de

Art 3.Establecgr oue Justiñcados y
comprobadog, la Prónoga del plazo de
culminación de la 60% (sesenta por ciento) o
más, de las asignaturas

Ad4. La Prónoga será otorgada por el plazo de un año. Podrá concederse hasta tres años de
Extensión de Prónoga del plazo de culminación de la canera.

DE LA READMISIÓN

Arts. Podrá acceder, por única vez, a la Readmisión aquel estudiante de la FP-UNA que
cumpla con una de las sigulentes condiciones:

a) Sé encuentre con matrfculá cancelada a la f€cha d€ la presentaclón de la sollcltud, y
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CMA = NAC/AC, donde: CMA o Canüdad Mfnima de Asignafuras, NAC = Número total
de Aslgnaturas d€ la Canera de origen, y AC = duraclón on Años de dlcha Canera.

SE toma la parb entera dé la dlvlslón resultrante de la operación CMA=NAC/AC.

b) No se encuentse con la matricula cancelada, y haya aprobado al menos una canddad
mfnlma de asignaturas equlvalente a la dlvisión CMA = NAG/AC, donde: CMA =
Cantldad Mlnima de Asignaturas, NAC =: Número total de Aslgnaturas de la Canera de
orlgen, y AC = duración en Años de dicha Canera.

Se toma la parte entera de la la operación CMA=NAC/AC.

Art 6. El Dlazo oara duráclón de la canera.
contados a parür

Art 7. El Consejo
el que

a) Plan en

Art 8. El

Art 9, Para

A¡t 10. El estudlante
con los
establecidoE en
Ingresar,
de homologación de lag

Art ll. Los casos especial€s no contemplados en el
tratados y resueltos en torma individual, según
Conseio Direcüvo de la FP-UNA

Académlca en

atendiendo las

u otros

los requisltos

y no cumple
procesos de Ingreso
canera. En caso de

el trámlte conesoond¡ente
en la cane¡a.

pres€nte Reglamento, deberán ser
la nafuraleza de los mismos, por el

b)
c)

Prof. lng. Agr.
SECRETARIO - RECTOR EN EJERCICIO
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